LAS OTRAS HORAS EXTRAS
Cuando se debate o al menos se intenta debatir, sobre lo que en La Corriente denominamos las “otras horas extras”, quien lo hace, no suele cortar “rabos” y “orejas”.

La formación fuera de hora se pacta en el año 94 de la forma “tradicional” en que las “Corporaciones” sindicales entienden las negociaciones. 
En el convenio de entonces (también en el actual) se recogía el carácter voluntario de tal acuerdo, pero lo voluntario acaba convirtiéndose en “obligatorio” al ligar la subida de grados retributivos a la realización de la formación fuera de hora y negando la empresa a aquell@s que lo demandaban realizarla dentro de la jornada.

Para la formación dentro de jornada nunca había, nunca hay  personal.

¿Qué como se financian los cursos de formación? ¡Con fondos provenientes de la CEE con aval y firma de las grandes “Corporaciones” sindicales! Es impresentable en lo ideológico, en lo social y sindical que un grupo multinacional con miles de millones de euros de beneficios reciba fondos públicos, dinero público  para formar a su personal. Esta operación de trasvase de dinero público que debería ser utilizado en generar empleo estable y con derechos para aquell@s que se ven privados de ese derecho, en mejora de las pensiones, en mejorar y ampliar la sanidad, en infraestructuras, en educación,……. vaya a parar a manos de la empresa privada.
Por supuesto que estos trasvases de dinero público hacia lo privado evidencia la tendencia, una más, hacia el socialiberalismo del partido gobernante que se autodenomina socialista. La formación en el estado español se ha convertido en un gran negocio sobre el que nadie, ni Gobierno, ni “Corporaciones” sindicales ni Patronales rinden cuentas ante los trabajador@s y ciudadan@s .
 Mientras, la empresa compra el tiempo libre, el descanso, el ocio, las relaciones familiares y sociales a tod@s aquell@s que están dispuestos a comerciar con ello y además a un módico precio.
Quienes participan en esa compraventa se contradicen, cuando por un lado reivindican reducir la jornada laboral para mitigar los efectos que para la salud tiene el trabajo a turnos y mejorar la calidad de vida de quien los sufre,  por el otro muestran su disposición al sobreesfuerzo que suponen las 14 o 15 horas de jornada entre una cosa y la otra. 
Es cierto que la perdida de poder adquisitivo, la perdida de capacidad de compra de los salarios reales es una constante convenio a convenio, pero intentar paliar esa perdida a base de vender el tiempo de descanso, de ocio, de relación familiar y social nos parece mal negocio.

¿Cuántos empleos se generarían? ¿Cuántas personas privadas de su derecho a un empleo podrían ejercerlo si no se colaborase? Para ello no harían falta ni grandes ni pequeñas movilizaciones, ni grandes ni pequeñas huelgas, bastaría con ejercer el derecho y cumplir con el deber a la formación dentro de la jornada laboral.
Tal como manifestábamos al principio de este comunicado seguro que en esta ocasión tampoco cortamos “rabos” y “orejas”…..en términos taurinos.
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